
 
 

 

Este manual contiene información PÚBLICA y está integrado por:

•Carátula
•Hoja de Validación, en la que firman las áreas involucradas en su elaboración, revisión y autorización.
•Índice
•Hojas numeradas de las páginas 1-12 (ME-UH-CUOTAS-E)
•Todas las hojas se encuentran selladas por la unidad resguardante con la leyenda “EN VIGOR”.

Rubrica Director General
de Centros de Integración Juvenil, A.C.  
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PROCEDIMIENTO PARA LA  FIJACIÓN DE CUOTAS DE RECUPERACIÓN  

EN UNIDADES DE HOSPITALIZACIÓN  

 
 

OBJETIVO  
 

Establecer los criterios técnicos, clínicos y económicos para determinar el monto de las cuotas 

de recuperación por los servicios de tratamiento y rehabilitación que presta la Institución a la 
comunidad a través de las Unidades de Hospitalización, con objeto de que se realice un 
adecuado cobro de cuotas, considerando la situación socioeconómica y clínica de los pacientes 

y/o familias. 
 

 
 

ALCANCE  

 
Al Departamento de Normatividad de Hospitalización y Proyectos Clínicos, Dirección de 
Tratamiento y Rehabilitación, Dirección de Planeación, Subdirección de Hospitalización y 

Proyectos Clínicos, Subdirección de Recursos Financieros, Unidades de Hospitalización y 
Departamento de Tesorería. 

 
 
 

NOTACIONES Y DEFINICION ES 
 
 

Cuota de Recuperación: Monto económico que se le cobra a cada paciente y/o familia, como 
usuario de los servicios de Centros de Integración Juvenil, A. C., 

considerada una institución no lucrativa y perteneciente al sector 
público, el cual es determinado por un estudio socioeconómico, 
dependiendo de los resultados obtenidos en el Estudio Social (puntaje) 

y de acuerdo al tabulador anexo en este procedimiento. 
 

UHôs: Se refiere a las Unidades de Hospitalización. 

 
Servicio: Atención que se da al paciente en la Unidad de Hospitalización, el cual puede ser: 

internamiento, residencia diurna, antidoping o consulta de seguimiento. 
 
Consulta de Seguimiento: Consultas que se llevan a cabo una vez que el paciente ha egresado del 

internamiento o residencia diurna. 
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PROCEDIMIENTO PARA LA  FIJACIÓN DE CUOTAS DE RECUPERACIÓN  

EN UNIDADES DE HOSPITALIZACIÓN  

 
 

RESPONSABILIDADES 

 

 

Trabajador (a) Social 
 
- Fijará las cuotas de recuperación que se cobrarán al paciente o familiar, tomando como criterios 

generales las políticas del presente documento y de acuerdo con los estudios realizados al 
paciente. 

 
- Las cuotas de recuperación que se cobrarán en las Unidades de Hospitalización, serán por los 

siguientes conceptos: 
V Servicios por Hospitalización  (día-cama en hospitalización) 
V Consulta de seguimiento (consulta externa subsecuente) 

V Consulta de Residencia Diurna 
V Antidoping  

 

- Para fijar la cuota de recuperación correspondiente, deberá tomar en cuenta los siguientes 
criterios: 
 

a) Criterios Económicos: Ingresos familiares (total de dinero que perciben los miembros de la 

familia y que aportan para su manutención) y egresos familiares (gastos que se destinan a la 
satisfacción de necesidades básicas, pago de servicios y a otro tipo de egresos, y que en la 
interacción con los ingresos familiares, permiten definir la situación socioeconómica del 

grupo familiar). 
 

b) Criterios Sociodemográficos: Tomar en consideración aspectos tales como la ocupación del 
integrante de la familia que aporta la mayor cantidad al ingreso familiar; el tipo de vivienda 
donde habitan los integrantes de la familia y el usuario o usuarios de sustancias; el número de 

integrantes que cohabitan con el paciente y que dependen del ingreso familiar; si el paciente 
y/o familia son derechohabientes en instituciones de salud pública; el estado de salud de la 
familia; la frecuencia de consultas y/o exámenes de laboratorio y/o gabinete de los enfermos 

crónicos, agudos o en rehabilitación; la frecuencia de consultas; lugar de residencia y 
distancia a la UH entre otros. 
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PROCEDIMIENTO PARA LA  FIJACIÓN DE CUOTAS DE RECUPERACIÓN  

EN UNIDADES DE HOSPITALIZACIÓN  

 
c) Criterios Clínico-Técnicos: Se deberán tomar en consideración aspectos tales como: 

 
V Situaciones Extraordinarias en el grupo familiar: Pérdida del empleo o la promoción del 

trabajador; separación de los padres o independencia de algún hijo que aportaba al gasto 

familiar; muerte de algún integrante del grupo familiar; accidente de algún miembro de la 
familia o enfermedades crónicas que implican un gasto extra de medicamentos y/o 
estudios de laboratorio; embarazos planeados o no; abortos; deudas adquiridas por la 

familia por el consumo de sustancias del paciente o por la contratación de abogados o 
pagos de fianzas, entre otras. 

 
V Psicopatología y daño orgánico de los pacientes que asisten a CIJ, A.C.: Si bien el 

consumo de sustancias es un problema de salud, el común de la población considera a 

®ste como un ñvicioò, incluyendo a la propia familia, por lo que el paciente es excluido 
frecuentemente del ámbito escolar, laboral, social y, no pocas veces, del familiar. Aunado 
a ello, los pacientes presentan características especiales y cursan con cuadros patológicos 

asociados a dicho consumo, tales como personalidad dependiente, depresión, ansiedad, 
psicosis, personalidad antisocial, etc., así como daño en diferentes aparatos y sistemas 

que limitan al sujeto para desempeñar algún trabajo remunerado, y que a su vez implica 
la necesidad de proporcionar una atención integral y constante (sesiones 
psicoterapéuticas, farmacológicas y actividades de rehabilitación y reinserción social). 

 
- Asignará una Cuota de Consulta de Primera Vez de $30.00, al paciente y/o familia que acuda 

a la UH en busca de atención, en lo que le es asignada la cuota definitiva, una vez que se 
realice el Estudio Social correspondiente. 
 

- Indagará amplia y exhaustivamente la situación socio-económica del paciente y/o familia y 
en caso necesario considerará la visita domiciliaria como un recurso viable para conocer la 

situación real del mismo. 
 

- Determinará la cuota de Día-Cama en Hospitalización, Residencia Diurna y Consulta de 

Seguimiento al paciente y/o familia entre el nivel 1 al 10, con base en los ingresos y egresos 
mensuales del mismo y de acuerdo con el Estudio Social practicado. 

 
- Cuando el paciente o familia, exprese su deseo de aportar una cantidad adicional a la cuota 

establecida, éste deberá notificarlo al momento de realizar el pago de la consulta y/o servicios 

otorgados, a fin de que quede especificado en el Pase de Hospitalización correspondiente. 
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- Otorgará al paciente y/o familia una cuota de Exento, una vez que aplicado el Estudio Social, 
obtengan un puntaje de 0 a 10 puntos. 

 

- Asignará al paciente o familia la cuota de Día-Cama/Residencia Diurna y Consulta de 
Seguimiento del nivel correspondiente, de acuerdo con el puntaje alcanzado en las variables 

establecidas para fijar la cuota de recuperación, de acuerdo a la siguiente tabla: 
 
 

NIVEL  PUNTOS DE: 

EXENTO 0  a  10 

1 11  a  13 

2 14  a  16 

3 17  a  19 

4 20  a  21 

5 22  a  23 

6 24  a  25 

7 26  a  27 

8 28 

9 29 

10 30 

 
 

 
- Podrá modificar durante el proceso terapéutico la cuota establecida, ya sea para aumentar o 

disminuir el nivel de cobro, considerando aspectos fortuitos que puedan variar el puntaje 
asignado al momento de realizar el Estudio Social, tales como los considerados en los 
criterios económicos, sociodemográficos y clínicoïtécnicos. 

 
- En los casos de reingreso, deberá evaluar el monto de la cuota previamente fijada, ésta podrá 

permanecer igual o hacerse el ajuste correspondiente, de acuerdo a las condiciones 
económicas actuales del paciente. 

 

- Cuando los pacientes por cualquier motivo sean referidos a otra Unidad o Centro de 
Integración Juvenil, deberá realizar nuevamente el Estudio Social para determinar la cuota 

actual que le corresponda. 
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- Estipulará al paciente y/o familia que el pago de los servicios (hospitalización o residencia 
diurna), se realizará semanalmente, al inicio de la misma; en caso de que se deje de pagar una 
semana, solicitará el pago para la siguiente y considerará que si esto es recurrente tendrán que 

valorarse nuevamente las condiciones actuales que impiden el cumplimiento del pago, 
además de trabajar en terapia familiar su situación. 

 
- Cuando ingrese un paciente a la Unidad de Internamiento, se le cobrará la cuota por Día-

Cama en Hospitalización más el costo de los medicamentos. En caso de que estos no sean 

surtidos por la familia (remitirse al Procedimiento de Manejo y Control de Medicamento 
Controlado y no Controlado en las Unidades de Hospitalización). 

 
- Notificará al paciente y/o familia que una vez realizado el pago del servicio Día-

Cama/Residencia Diurna, no habrá reembolso. 

 
- Al paciente que por razones fortuitas, no pueda realizar el pago del servicio recibido, se le 

expedirá el Pase por Hospitalización como Exento.  
 

- En el caso de la modalidad de Residencia Diurna, el pago se realizará semanalmente y se 

cobrará por día, sin importar el número de servicios (actividades terapéuticas y 
psicoterapias), que reciba el paciente y/o familia durante su estancia en la UH, especificando 

en el Pase por Hospitalización correspondiente, en el rengl·n de observaciones, ñCuota 
Residencia Diurnaò. 
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- Las variables que se tomarán en cuenta para la asignación del puntaje, se encuentran 

integradas en el formato Estudio Social y comprenderán los siguientes rubros: 
 
VARIABLES PARA LA ASIGNACIÓN SOCIOECONÓMICA  (ANEXO 1) 

1. INGRESO FAMILIAR (promedio mensual) 
2. EGRESO FAMILIAR (promedio mensual) 

3. CALIFICACIÓN DE LAS VARIABLES SOCIOECONÓMICAS 
 

A. SITUACIÓN ECONÓMICA (si la familia se encuentra en indigencia, déficit, equilibrio, 

solvencia o excedente). 
B. INGRESOS MENSUALES EN SALARIOS MÍNIMOS (número de salarios mínimos 

percibidos). 

C. OCUPACIÓN (desempleado, subempleado, pensionado/jubilado, servicios personales, 
comerciante, obrero, empleado/servidor público, profesionista/ejecutivo/empresario). 

D. TIPO DE VIVIENDA (casa o departamento, vecindad, cuarto improvisado, sin 
vivienda). 

E. NÚMERO DE INTEGRANTES DE LA FAMILIA (1 a 3 integrantes, de 4 a 6 

integrantes, de 7 a 9 integrantes y de 10 o más integrantes). 
F. DERECHOHABIENCIA DE LA FAMILIA, INCLUYE EL SEGURO POPULAR (toda 

la familia sin seguridad social, 1 ó 2 personas con S/S, 3 ó más personas con S/S, toda la 

familia con S/S). 
G. ENFERMOS CRÓNICOS EN LA FAMILIA QUE REQUIEREN ATENCIÓN ( 1 ó 

más, ninguno) 
H. CONSULTAS Y/O ESTUDIOS PARA LOS ENFERMOS CRÓNICOS (3 ó más veces 

al mes, 1 ó 2 veces al mes, ninguna). 

I. LUGAR DE RESIDENCIA (local, foránea). 
 

- En caso de que se detecte la necesidad de practicarle al paciente un examen antidoping, la 

cuota deberá fijarla de acuerdo con el tabulador anexo al presente procedimiento y de 
conformidad con el puntaje obtenido al momento de realizar el Estudio Social, sin importar el 

número de parámetros que se midan en la prueba. 
 
- El tabulador para el cobro de pruebas antidoping, se actualizará cada vez que se modifique el 

precio de las mismas, o se requiera hacer algún ajuste al tabulador. 
 

- Podrá exentar del pago de la prueba antidoping, al paciente que por indicaciones terapéuticas 
lo amerite, como una estrategia que refuerce la motivación del paciente para mantener la 

abstinencia. 
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- Determinará el cobro de los medicamentos para aquellos casos en los que no sean surtidos por el 

familiar, considerando el costo proporcional de acuerdo a la factura. 
 
- Valorará aquellos casos en los que amerite un cobro diferencial de la cuota Día/Cama y 

Antidoping, este último puede ser de un nivel superior al establecido como Día/Cama de 
acuerdo a las condiciones clínicas. 

 
 
 

Director de la Unidad de Internamiento 
 

- Realizará anualmente un estimado de la cantidad de insumos médicos y materiales de apoyo 
requeridos para el tratamiento en la operación de la UH correspondiente. 
 

- Avisará al Departamento de Normatividad de Hospitalización y Proyectos Clínicos, la cantidad 
de insumos médicos y materiales de apoyo para el tratamiento, que requiera para la operación 

del año en curso. 
 

- Será su responsabilidad la utilización anual de todo el material solicitado y requerido en la 

operación de la UH, considerando su vigencia. 
 

- Supervisará el uso eficiente del antidoping, investigará y pondrá en operación los 
procedimientos para la eliminación de los productos, de acuerdo con la normatividad vigente; 

asimismo establecerá las estrategias y medios necesarios para utilizarlos dentro del tiempo de 
vigencia de los mismos. 

 

- Verificará que el cobro y depósito de las cuotas de recuperación a los pacientes o familiares, se 
realice de acuerdo con el presente Manual y siguiendo el Procedimiento para el Manejo y 

Control de Pases por Hospitalización establecido. 
 
- Autorizará a la Trabajadora Social la exención de pago de cuotas por día y pruebas antidoping al 

paciente y/o familia que obtenga un puntaje de 0 a 10, una vez realizada la calificación de 
variables socioeconómicas y revisados los criterios económicos, sociodemográficos y clínico-

técnicos establecidos en el presente Manual. 
 

- Supervisará que las cuotas exentas estén justificadas y se determinen conforme a lo establecido 

en el presente Manual, asimismo verificará que estas exenciones se encuentren asentadas en el 
rubro de observaciones del Estudio Social que se integra al Expediente Clínico. 
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- Firmará de visto bueno, el Pase por Hospitalización, en los casos de que el Paciente este exento 
de pago. 

 

- Autorizará en su caso, el cobro proporcional de medicamentos (de acuerdo con la factura), en 
aquellos pacientes cuyos familiares no lo surtan. 

 
- Analizará y autorizará las cuotas diferenciales de internamiento y antidoping en aquellos casos 

en los que de acuerdo a la valoración de Trabajo Social se considere pertinente. 
 

- Supervisará que la Secretaría deposite las cuotas por Hospitalización en la cuenta bancaria de la 

UH y envíe semanalmente por valija al Departamento de Tesorería copia de los Pases por 
Hospitalización expedidos, Relación de Pases por Hospitalización, Recibo de Ingresos, Reporte 

de Ingresos en Efectivo, Pólizas y comprobantes del depósito otorgado por el Banco. 
 
 

Coordinador Regional 
 
- Supervisará y constatará el uso adecuado y eficiente de los productos, así como establecerá en 

coordinación con el Director de la Unidad de Internamiento, las estrategias y medios necesarios 
para utilizar el antidoping dentro de su vigencia. 

 
 

Departamento de Tesorería 

 
- Publicará en la Intranet los tabuladores de Salarios Mínimos vigentes, cada vez que se presente 

una modificación a los mismos, a fin de que puedan ser consultados oportunamente por las 
UHôs, para lo cual les dar§ aviso v²a correo electr·nico cuando esto suceda. 

 
- Verificará que las cuotas de recuperación cobradas en las Unidades de Hospitalización, sean 

acordes a los tabuladores establecidos en el presente Manual. 

 
 

Departamento de Normatividad de Hospitalización y Proyectos Clínicos 
 
- Supervisará la operación en las UHôs, verificando que se cumpla con los lineamientos emitidos 

en la normatividad vigente. 
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MATERIALES  
 

 Estudio Social 

 
 

 

REFERENCIAS:  

 
- Ley General de Salud 
- Ley Orgánica de la Administración Pública Federal 

- Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria 
- Ley Federal de Entidades Paraestatales 

- Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 
- Reglamento de la Ley Federal de Entidades Paraestatales 

- Norma Oficial Mexicana NOM-172-SSA1-1998. Prestación de Servicios de Salud. Actividades 

auxiliares. Criterios de Operación para la Práctica de la acupuntura humana y métodos 
relacionados. 

- Norma Oficial Mexicana NOM-087-ECOL-SSA1. Protección ambiental. Salud ambiental. 

Residuos peligrosos biológico ï infecciosos. Clasificación y especificaciones de manejo. 
- Norma Oficial Mexicana NOM-064-SSA1-1993. Que establece las especificaciones sanitarias 

de los equipos de reactivos utilizados para diagnóstico. 
 
 

 

ANEXOS 

 

 Anexo 1  Variables para la Asignación Socioeconómica 

 Tabulador de Cuotas de Recuperación para Unidades de Hospitalización 

 Tabulador de Cuotas de Recuperación para Antidoping 
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ANEXO  1 

 

PACIENTE $ ALIMENTACIÓN $

PADRE $ RENTA Y/O PREDIO $

MADRE $ SERVICIOS (AGUA, LUZ, TELÉFONO, GAS) $

HERMANOS $ VESTIDO $

CÓNYUGE $ TRANSPORTE $

HIJO(S) $ EDUCACIÓN $

OTROS (ESPECIFICAR) $ SALUD (CONSULTAS Y MEDICAMENTOS) $

$ CRÉDITOS $

$ OTROS $

EXCEDENTE $

DEFICIT $

$ $

10.3 CALIFICACIÓN DE LAS VARIABLES SOCIOECONÓMICAS

INDIGENCIA 0 PROPIA HIPOTECADA 2

DÉFICIT 0 PROPIA, PROCESO DE PAGO 2

EQUILIBRIO 1 RENTADA 3 TODA LA FAMILIA SIN S/S 0

SOLVENCIA 3 PRESTADA 4 1 ó 2 PERSONAS CON S/S 1

EXCEDENTE 5 PROPIA PAGADA 5 3 ó + PERSONAS CON S/S 2

PROPIA HIPOTECADA 1 TODA LA FAMILIA CON S/S 3

PROPIA, PROCESO DE PAGO 1

SIN INGRESOS 0 RENTADA 1

- DE 1 SMM HASTA 1 SMM 1 PRESTADA 2

+ DE 1 SMM A 2 SMM 2 PROPIA PAGADA 3

+ 2 DE SMM A 3 SMM 3 RENTADA 0 1 ó  MÁS 0

+ 3 DE SMM A 4 SMM 4 RENTA CONGELADA 1 NINGUNO 1

+ DE 4 SMM A 6 SMM 5 PRESTADA 2

7 ó + SMM 6 PARACAIDISTA 0

RENTADO 0

PRESTADO 1

DESEMPLEADO 0 PROPIO 2  3 ó + VECES AL MES 0

SUBEMPLEADO 0 0  1 ó 2 VECES AL MES 1

PENSIONADO/JUBILADO 1  NINGUNA 2

SERVICIOS PERSONALES 2

COMERCIANTE 3 10 ó MÁS INTEGRANTES 0

OBRERO 3 7 A 9 INTEGRANTES 0

4 4 A 6 INTEGRANTES 1

1 A 3 INTEGRANTES 2

5 LOCAL 0

FORANEO 1

PUNTOS

SIN VIVIENDA

CALIF.

CALIFICACIÓN  TOTAL

PUNTOS CALIF.

I. LUGAR DE RESIDENCIA

E.  N° DE INTEGRANTES DE LA FAMILIA

10. VARIABLES PARA LA ASIGNACIÓN SOCIOECONÓMICA

EMPLEADO O SERVIDOR 

PÚBLICO

PROFESIONISTA,

EJECUTIVO, EMPRESARIO
CALIF.

PUNTOS

VECIN-    

DAD

CALIF.

CALIF.

CALIF.

C. OCUPACIÓN PUNTOS

CALIF.

C
U

A
R

T
O

 

IM
P

R
O

V
I-

  
  

  
  

  
  

  
  

S
A

D
O

H. CONSULTAS Y/O 

ESTUDIOS PARA LOS 

ENFERMOS CRÓNICOS

PUNTOS

C
A

S
A

 O
 D

P
T

O
. 

R
E

S
ID

E
N

C
IA

L

CALIF.

C
A

S
A

 O
 D

P
T

O
. 

P
O

P
U

L
A

R

B. INGRESOS EN SMM PUNTOS CALIF.

G. ENFERMOS CRÓNICOS 

EN LA FAMILIA QUE 

REQUIEREN ATENCIÓN

PUNTOS

10.1 INGRESO FAMILIAR ( PROMEDIO MENSUAL) 10.2 EGRESO FAMILIAR (PROMEDIO MENSUAL)

TOTAL TOTAL

De los datos obtenidos, asigne el puntaje que le corresponde a cada inciso (indicador) y haga una sumatoria total.

A. SITUACIÓN ECONÓMICA PUNTOS D. TIPO DE VIVIENDA PUNTOS F. DERECHOHABIENCIA  DE 

LA FAMILIA (INCLUYE 

SEGURO POPULAR)
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TABULADOR DE CUOTAS DE RECUPERACIÓN PARA UNIDADES DE HOSPITALIZACIÓN  
(Cifras en pesos) 

 
 
 

 
 
 

Niveles Exento Nivel 1 Nivel 2 Nivel 3 Nivel 4 Nivel 5 Nivel 6 Nivel 7 Nivel 8 Nivel 9 Nivel 10 

Puntaje 0-10 11-13 14-16 17-19 20-21 22-23 24-25 26-27 28 29 30 

Cuota  
Día-Cama en 

Hospitalización 

0 28 47 66 90 130 197 263 329 400 470 

Residencia 

Diurna 
0 14 24 33 45 65 98 132 165 200 235 

Cuota 

Consulta de 

Seguimiento 

0 10 15 20 30 40 50 100 150 250 320 
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TABULADOR DE CUOTAS DE RECUPERACIÓN PARA ANTIDOPING  

EN LAS UNIDADES DE HOSPITALIZACIÓN  

(Cifras en pesos) 
 

 

 
 
 

 
 

Niveles Exento Nivel 1 

 

Nivel 2 Nivel 3 Nivel 4 Nivel 5 Nivel 6 Nivel 7 Nivel 8 Nivel 9 Nivel 10 

Puntaje 0-10 11-13 
 

14-16 17-19 20-21 22-23 24-25 26-27 28 29 30 

Cuota 0 30 

 

40 50 75 100 130 160 210 260 320 

 

 
 
 

 


